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“Por medio de la cuai se hace ur!-ñorrlbramiento de un auxiliar jurídico ad honorem en el
Municipio de Bucaramanga:’

EL SECRETARiO ADMINISTRATIVO DE LA
ALCALDÍA DE BUeARAMANGA

En uso cie sus atribuciones establecidas en la Resolución 0192 del 13 de Agosto de 2020,
!a Resolución 0174 del 21 de julio de 2021 y

CO}qSIDERANDO:

a. Que de confüíp!:daci eor, ia Ley 1322 de 2009, se autorizó la prestación del servicio de
auxiliar jurídico “ad ?!onorern” en los organisrnos y entidades de la rama ejecutiva del orden
nacional y territoriai, en los niveie$ central y descentralizado, que servirá como judicatura,
para optar por ei ütuio de abogado.

b. Que el Consejo Superior de la Judicatura, mediante el Acuerdo PSAA-7543 de 2010
rn©€iificac§o a través del Acuerdo P$AA12-9338 de 2012, reglamentó la judicatura como
reaulsÉto alternativo para optar por el título de abogado.

c. Que mediante onda recibido remitido por la Secretaría Jurídica, la Doctora Paola Andrea
Mateu$ Pachón, indica que se hace necesario fortalecer el funcionamiento de las
Bn$pecciones rura ies y urbanas del Municipio de Bucaramanga con un judicante que preste
asistencia jurídica

d. Que para {odos los efectos ;egaies las personas que presten el servicio jurídico voluntario,
tienen las mismas responsabilidades y obligaciones de los servidores públicos de los
Fespectivos organi$Fnos y entidades.

e. Que quien pros{e ei servicio de auxi:iar juridico ad honorem no recibirá remuneración
alyUIIa, ni tendrá v:noulación ;at>arai con e: Estado.

f. Que en cum;)!inlieíItO de io preceíÑuado en el Decreto 055 del 14 de enero de 2015, por
ei cual §e reglamenta la afiliación de estudiantes al Sistema General de Riesgos Laborales,
ta y}river$idad Autónoma de Bucaramanga fea]izará ios trámites adrrlinistrativos de
a?ÉÉiaciórl de ia judicarÉe ad flor:arem al Sisterr;ta General Riesgos Laborales y pagará los
aportes al Sistema durante el {iempo de duración de la judicatura.

9. Que ei numerai 2 de! añíci,llo I' de Acuerdo PSAA12-9338 de 2012 establece que si el
egresado opta por realizar :a práctica jurídica de carácter ad-honorem se atendrá a lo
exigido en cada norma en particular y será de seis (6), siete (7) o de Nueve (9) meses, de
disponibiii<lad exclusiva y jornada completa según la entidad seleccionada, con las mismas
ok)Éi9at;iones y íe$ponsabilidades cie ios empleados de la entidad.

h. Que el numera1 4 del anícuio I' dei Acuerdo PSAA12-9338 de 2012 establece que si el
egresado carrIE)ina !a rnodaÉldad ad honorem de 6, 7 o 9 rneses con una modalidad
remuneía cia o viceversa, tendrá que acreditar un año de servicio sin que ningún caso la
combinación de modaiida<1 implique la reducción de la práctica jurídica.

i.Que Andrea Fabiana Naranjo Saavedra, realizó judicatura remunerada por el término de
(1 0) meses mediante contratos de prestación de servicios No. 629 de 20:23 y No. 2769 de
2023 con e! Municipio de Bucaramanga, y por consiguiente con el fin de acreditar un año
eSe servicio, se hace necesario realizar dos (02) meses.
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j. Que Andrea Fabiana Naranjo Saavedra realizará judicatura ad-hanorerr: por el {érrnlno de
dos (02) meses, de disponibilidad exclusiva y jornada ceinpia{8, con !as mi$mas
obligaciones y re$pon§abilidade$ de los ernpieado$ de 18 end<:lad.

En mérito de lo expuesto,

RESUELVE :

ARTiCULO PRIMERO: Nórnbrese Andrea Fabiana Naranja Saavedra, identificada c:on
cédula de ciudadanía número 1.005.209.882, corno auxiiiar jurídico ad honoíem asignada
a la Secretaría Jurídica.

ARTÍCULO SEGUNDO: La práetica jurídica es{abiec ida se re8ilzará con ur32 81spcrtibÉ::dad
de tiempo completo, durante dos (02) meses con{acíos a partir de ia i::>!;!gene$3 €38 Pose sic3n
de la judicatura ad han(>rem y servirán corno judicatura volun{aria para o}'Ha: por e! !tiu:o de
abogado

ARTiCULO TEReERO: Revisar que la estudiante Andrea Fabiana Naranjo Saavedra se
encuentre afiliada por pañe cie la Universidad Au{ónoma de Bucararnanga ai Si$’;en?a
General Riesgos Laborales durante los dos (02) wiese$ de duración de ;a jydica{uía 8€i
honorem

ARTÍCULO CUARTO: La judicarIte no recibirá íeniuneración aiguna por 18 pre$taei;3n de$
servicio jurídico, ni tendrá vinculación iat>oral con el Estado, por ser un nGm3raínÉenío ad
hcnorem.

ARTÍCULO QUINTO: La nombrada deberá tomar posesión, ante !a Secretaría
Administrativa, previos requisitos legales.

PUBLÍQUESE, COMUNiQUE$E Y CÚMPLA§E,

D,da ,. B.,„,m,ng,, , 3 ]_ EÑE 2p2A

hTE ORTEGQNHERN
ecretario Ac§rnin!§trat€vo

Revisó aspectos técnico-administrativos: Senaida Té;iez Duarte Subsecretaria Administrativo TH '
Revisó aspectos juridicos: Silvia Alejandra Barco Ramírez ?rofesiona! Especlaiizada & v
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